
XXVI Jornadas Nacionales de Derecho Civil – La Plata 2017 

Comisión 13. Enseñanza del Derecho. 

Autoridades: 
Presidentes: María Laura Estigarribia, José Omar Orler, Lucas Bettendorff 
Vicepresidentes: Nancy Cardinaux, Esteban Louge Emilliozzi, Ethel Humphreys 
Coordinadores: Pablo Lazzatti, Ana Carolina Santi, Juan Antonio Seda. 
Secretarios: José María Lezcano, María Paula Pontoriero, Alejandro Laje 
Relatora: Andrea González 
Auxiliares: Florencia Minella 
Invitados especiales: Jöel Monéger 
Disertante magistral: Martín Federico Böhmer 
 
En función de las ponencias presentadas y el debate realizado, esta Comisión ha 
arribado, por unanimidad, a las siguientes conclusiones: 

1. Los cambios producidos en los siglos XX y XXI, especialmente la sanción del 
Código Civil y  Comercial obligan a repensar el perfil del egresado y su 
posterior inserción laboral y; en función de ello redefinir el plan de estudios y 
los métodos de enseñanza. 

2. La realidad jurídica y social demanda formar estudiantes en una perspectiva 
integrada y general del derecho y el desarrollo de un pensamiento crítico. 

3. Es conveniente generar un cambio profundo en las prácticas docentes centradas 
en los sujetos como parte de un proceso social tendiente a formar operadores 
jurídicos en la reflexión argumentada, en el análisis e investigación de la 
realidad con el objeto de dar respuestas adecuadas a la sociedad. 

4. El enfoque curricular deberá: 

a. favorecer la interdisciplinariedad, superando los compartimentos 
estancos para evitar los saberes parcelados 

b. propiciar una enseñanza multidisciplinar 

c. gestar andamiajes de formación y capacitación continua de los docentes 

d. contemplar la importancia de que el cambio se concrete también en los 
textos de enseñanza dirigidos al grado 

e. incluir la perspectiva de género 

5. Ratificar la función de la universidad como formadora de egresados habilitados 
para el ejercicio profesional. 

6. Manifestar la voluntad general de la permanencia de esta comisión y su temática 
en futuras jornadas. 


